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La Suscrita Comisión Presidencial de Reforma lntegral del Sistema Aduanero y Operadores

de Comercio (COPRISAO), por medio de la presente hace contar: Que en el mes de agosto

se em¡to un (1) Convenio Marco de Cooperación lnterinstituc¡onal entre el lnstituto

Nacional de Formación Profesional "lNFOP" y la Comisión Presidencial de Reforma lntegral

del Sistema Aduanero y Operadores de Comercio "COPRISAO".



CONVENIO IARCO DE COOPERACóN INTERINSNTUCIONAL ENTRE EL

INSTITUTO NACIOITIAL DE FORTACóN PROFESIONAL 'INFOP" Y LA COUISIÓN

PRESIDENCIAL DE REFORTA iNTEGRAL DEL SISTEilA ADUAI'¡ERO Y

OPERADORES DE COTERCIO "COPRISAO"

Los suscritos, RoBERTO E}{RIQUE CARDOilA LÓPEZ, mayor de edad' casado.

Abogado, hondureño, y de este domicilio, con Tarieta de ldentidad No- 030'l-1964-00274.

actuando en su condicón de Difector Eiecutivo del lttstia¡to ¡clontl de Formación

Prof.sional 0f{FoP}. nombrado según Resolución cDtsE-21{G2O171, del Honorable

consejo Directivo en s€sión Extraordinaria Numero 0G2017, celebrada el 21 de Jun¡o del

2Q17. an Registro Tributario Nac¡onal No. 08011975053220, quien en lo sucesivo y para

efectos de este Conven¡o se deñominará "INFOP', ENY YAIILETH BAUTISTA

GUEVARA, mayor de edad, sohera, lngeniera. hondureña. y de este domicilio, con Taqeta

de ldentidad No. 080 1-1974-05529, aciuando en su condición de comis¡o¡ada Presidente

de la Comisi¡in Pr€s¡donc¡al de Refonna lnEgrsl dcl Sbtem¡ Aduanero y Opotedores

de Comorcio (COPRISAO), nombrada mediante acue.do No.1S2018 de fecha 0t de

febrero de 2018, emitído por la Secretada de Estado en los De§pachos de gobemación,

Justicia y Descer{ralización, que para efec{os de este Convenio §e denom¡nará

'COPRISAO'; ambos con facuttedes sufcientes para celebrar este acto y como al efeclo I

hacemos, tremos decidido st¡scribir ede Corwenio de cooperación, misrno que se regká

las clausulas siguientes:

CLÁUSULA PRll*IERA: AN ES:

El objetivo princ¡pal del INFOP es confibuir al aumento de la produc{ividad nac¡onal y al

desanollo económ¡co y soc¡al del pa¡s, mediarüe el establecimiento de un sistema nacional

de formación profesional para todos los s€clores de la economía y para todos los niveles

de empleo de acuerdo con los planes nacionales de desánollo económico y social y las

necesidad6 reales del país. COPRISAO se creó mediante Decr€to Ejec¡¡tivo PCM-083-

2016, de fecha 22 de novÉmbre de 2016, tiene como obiáivo coordinar, dir(¡ir, eiecutar y

§-ut.
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evaluar el prooeso de fefoma integral del s¡stema aduaflefo y Operadore§ de Comerc¡O y la

institucionalización de la nueva Adm¡nhtración Aduanera.

coPRlsAo, además de hs funcione§ de direccón y evaluación a su caIgo, la comis¡ón

tiene la responsabilidad de adoptar y ejecutar el plan de rnedidas inmediatas, de corto,

mediano y largo plazo el cual será presentado por el Programa Honduras 2020 y aprobado

por el Prestdente de la República con el propósito de lograr a la brevedad posible, ebvar

los niveles de calidad de sefvic¡o al usuafio, comp€deflcia en ¡guadad de cond¡c¡onG,

competitiüdad, etici€ncÉ f¡scal y adminisbativa, facilitación comerciel, simpliftcación

admin¡slrativa y armonhacón de los procesoo duanero§, t ensparencia, seguridad y

cedeza en el servicio aduanero de Horduras, validándolc a travéS de los perámetfos de

medici5n establecido§.

CLAUSULA TERCERA: RESFOII§ABIUDADES DEL ltlFOP:

a)Favorecerlapartic¡Paciónenproyectosyprogramasacadémicos.colÍosertalleres,

diplomados. cursos etc.

b) Cooperar en programas de formación de pereonal técn¡co siempre y cuando haya

dispo¡ibilidd de amba§ Partes.

c) Asesoram¡€nlo en cue§*ione§ rglac¡onadas coo la actividad de ambs

d) Certil¡cación de Colaboradore§ COPRISAO con el curso formador de formado

e) Facilitar por pafs de lilFOP, el prédamo de aula¡ y auditoio a COPñ||SAO

y cuañdo haya dasponittilidd.

t<
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CIÁUSULA SEGUNDA: OB'ETIVOS:

El presente Coñveoio Marco de Cooperación lnterinstihrcioflal, tiene como objetivo rornenlar

el intefcambio de expéfbnc¡as, y pfoyeclo6 en los campG d€ la docenc¡a, la invest§ación'

la capacitación y ceftilicación de recufsos humano§ y ta oferta acaémica, deñlro de

aquellas áreas en las cuakas ambas partes tengan inteés manifiesto'



f) Certificar a los colaboradores de COPRISAO y 3pstura de horano§ accesibles en

la Canera Gestor Logfstico cle Comercio y Adu€nas

g) Apertura la Canera Gestor Logístíco de Conrercio y Aduana en la ciudad de San

Pedro Sula.

h) Certificar por competencias a lo§ colaboradore§ de COPRISAO.

¡) cuantas otras sean consirJeradas de interé§ mutuo, der fo de las disponitilidades

de las part$ y d€ las adivirladG qr¡e constituyen el obie{o dd pre§ente Convenio.

CLÁUSULA CUARTA: RESFOT{SAAILDADES DE COPRISAO:

a) Facilitar que los partic¡pantes de la Canera Gestor Logistico de Comercio y

Aduanas y otros apreadices de las careras técnicas del IIFOP' puedan realizar

sus prádicas prolesionales, incluk a la práctica final de 160 horas de duración, y

realizar vis¡tas guiadas a las diferentG aduanas del pais y efecluar eludios de

¡nvestigación previo a su graduac¡ón.

b) Efectuar por medio de DARA la revisión de actualización en la cüníclla de la

canera Gestor Logísüco de Comercio y Aduanas

c) Facilitar un 6pec¡al¡sta en SARAH WEB que brinde a los participantes la

formación requerida para el manqo de dictla platafoma así como el acceso a la

misma con fir€s d¡rácticos.

d) Facilitar especialistas en d¡ferentes área§ que sirvan de apoyo en la Canera

Gestor Logístico de Comercio y Aduanas y otras que se estimen.

e) Cuantas otras sean cons¡deradas de interés mutuo, dentro de las d¡sponibilidades

de las parte§ y de las ac*ividades que constiluyen el objeto del preserüe Convenio

CLÁUSULA OUIIITA: RESPONSABILIOADES COTJUTAS:

a) Fac¡litar la transferencia de conocimientos, Por intermed¡o del intercambio

exp€riencias y capacitación de los recursos humanos de las parles.

b) Compartir ¡nformación en las actividades que realicen ambas inslituciones.
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c) Coop€ración en áres§ quo sean coñid€radtr de ¡nterás mduo' derfo de las

disponibilidados de las paft6 y d€ hs adivfrrad€s que con§*ituyen el obieto del

pfBente convgnb.

CIáUSULA SEXTA: ESTABLEC¡TIENTO DE tA COOPERACÉT{:

La ejecución de las modalidades de cooperación preva§as en el pre§ente convenio será

ob.ieto de acuerdos esp€cíficos elaborados de común acuefdo entre ambas paft6, en bs

que figurarán el plan de trabajo y los pafticipantes- Dichos acrrerdos §efán incorporados

como adendas al presente Convenio.

CLÁUSULA §EPTIIA: EXLACES TÉC!¡ICOS:

Ambaspartesdesignansusenlacestécnicos,paradarctmplimiefüo,aPlicacióflyseén

los responsables de la vigilancia administrativa del preeente Convenio'

por el INFOP se designa a la Ms8. Hada l§abel vale.íano Rubio, con teléfuno 2230{856 y

por COPRISAO, a la Abogada Elisa María Vivas, con teléfono 9994-5370'

CLAU§UIJ OCTAVA: FI}{AilCIASETTO :

La fima del preseñte Coñ,6nb no §lPone dnprorniso oconó'ribo {uno pera nirqune de

las pgtes.

CTáUSULA NOVEÑA: CONFIDEICIALIDAD:

Ningunadelaspartesdivulgaráaterceroslairrfo¡mación,conocimiefito§odatos

relac¡onados con los §en icios efec'tuadoe baio este Conwnio, sin el

escrito de la otra instilución.
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CLÁUSULA : VIGENCIA:

El pres€ñte Conr¡enio tendrá vi¡encia a pertir de la fecña & susc¡ipción hasta el 30 de

diciembre de 2019. No obstante, podrá ser prorrogado por mutuo acuerdo, o modificádo

siempre y cuando m€diel1 comLnicacions§ de las partes en las gue se manifieste la

intención de prónoga o modificacón.

CLÁUSULA DÉCITA PRITERA: LOGROS A ALCAi,IZAR:

Ambas parles darán a oofiocer los logros oHenidos por lo§ medic de comuniceción que

sean pos¡bles pare proyedar los produclos obtenidos a fin de que mues{ten el impacto

lográdo a través d€ los programas de formación prcf€sional.

CLAUSULA DÉCITA SEGUNDA: CAUSAS DE RESOLUOÓN DEL COI{VEI{IO

Serán causales de Resolución del preser e Convenio los ca§os siguien{es:

1. Por expirrciln dél pluo pdado, $hro que se decada Profiogarlo según lo

eatabhcirJo efl la Cláuguh Decima.

2. Por mutuo consantimiento expresado 6n doq.¡merilo fiñtado por amba part6;

3. Por el inqj.nplimbnto de cr¡ahu¡s¡ de lac cláusul* d€scritas en el pr€§erüe

Corwenio:

4. Por decis&tn unüatsd do hs p€rB, d€ffio riffid por €scrito a la Ña parte con

treinta (3O) dfas calcnderio de anticipoción, simpe y drendo exk{an cau€as de

¡nt€rÉs nacüroel quc ir.Etiñquen dicf|a dod8itt;

5. Por el acaeormicnto rte 60 fortuito o fr,Eza mayor. quc impftlan le continuilad

corwenio.

En caso de surgimiento de conf,¡c{§s ylo contro/ersias dsrivadas de la

apl¡cación del presénte Convenio, las partes sé comprometen a re6olverlo mediante aneglo

direclo en forna snislosa y conciliatoria por ambas partes.
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cLÁusuLA DÉCilA CUARTA: CESIÓN

N¡rEuna de las paft6 frnra¡rtes podrá cecler e§e convenio a tefoefos dn la autorización

preúa de la otra.

ctÁusuLA pÉclxA QultfiA: susPENslÓN

se podrá suspendef temporalmente la qecución del Pfesente convenio por mutuo acuerdo

entfe las partes, en los grentos de caso fortuito o fuer¿a mayor, mediante la su§cripción de

un acla de suspensión, en la que s€ s€rlalarán bs mctivG qu€ d¡efon lt¡gaf a le suspension,

señalando la fecha en la que se re¡n¡c¡arán las adividades.

CLÁUSULA DÉCMA SEXÍA: ACEPTAC¡ÓT{

Las partes manifie§an es{ar de ac¡.¡erdo con el contenido de todas y cada una de las

Cláusulas establec¡das en este Conven¡o Marco de Coopetac¡ón lnterinstitucional, y se

comprometen a cumplirlas en toda su extensión.

En fe de lo aJal firman el pr6ante Convenio en dos qemplar6 originak de §ual valor' en

la ciudad de Tegucigalpa, Mun¡c¡pio del o¡§trito central a lo§ quincs días dd mes de julio

del año &s mil diecinueve.
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